
1jdmlfg@gmail.com                                      Firma /sello electrónic@

Identificación Electrónica y Servicios de 
Confianza

¿Porqué tenemos que confiar en ellos?
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Ejecutividad europea:

Reglamento

Actos de ejecución, actos delegados, núm. de referencia de normas

Control :

Organismos nacionales de supervisión (y autorización) .

Organismo de evaluación de la conformidad

Listas de confianza

Etiqueta de confianza UE

Reconocida / Cualificada

Reconocimiento mutuo

SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL

Reglamento UE eIdAS (910/2014)
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Diversidad :

Identificación

Servicios de confianza

× Firma electrónica

× Sello electrónico

× Sello de tiempo electrónica (sellado de tiempo o timestamp)

× Entrega electrónica certificada

× Autenticación de sitio web

Entra en vigor 17/ 9/ 14, pero es aplicable ðcon excep.- en 1/ 7/ 16

Deroga la Directiva 1999/ 93 de firma electrónica (a partir 1/ 7/ 16)

SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL

Reglamento UE eIdAS (910/2014)
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A partir del 1/ 7/ 16, solo está en vigor lo que no contradiga o desarrolle
el Reglamento eIdAS .

Necesidad de una nueva Ley:

Desarrollo regulación requisitos para solicitar certificados
electrónicos y de su vida.

Régimen órganos de supervisión y control (incluyendo garantías a
aportar) .

Régimende infracciones y sanciones.

Desarrollo prestaciones basadas en soluciones móviles y en la nube.

Nuevo valor probatorio servicios de confianza cualificado . #

SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL

Ley 59/2003 de firma electrónica
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IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Y SERVICIOS DE CONFIANZA. 
REGLAMENTO eIdAS

Conceptos

Identificación electrónica : proceso de utilizar los datos de identificación
de una persona en formato electrónico que representan de manera única a
una persona (3.1 eIdAS)

Certificado de autenticación de sitio web: declaración que permite
autenticar un sitio web y vincula el sitio web con la persona. (3.38 eIdAS)

Firma electrónica : datos en formato electrónico anejos a otros datos
electrónicos o asociados de manera lógica con ellos que utiliza el firmante
para firmar . (3.10 eIdAS)

Sello electrónico : datos en formato electrónico anejos a otros datos en
formato electrónico, o asociados de manera lógica con ellos, para
garantizar el origen y la integridad de estos últimos (3.25 eIdAS ).
Personas jurídicas (3.24 eIdAS) .
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Si cumple cuatro requisitos :

Identifica al firmante (al que sella)

Permite detectar cualquier modificación

Está vinculada al firmante (al que sella) y a los datos a que se
refiere de manera única

El firmante (que sella) controla los medios con que ha sido
generada

Estamos ante Firma (sello) Electrónic@ Avanzad@ (26 y 36 eIdAS)

Si además:

Está basada en un certificado cualificado

Ha sido generada con un dispositivo cualificado de creación de firma
(sello)

Estamos ante Firma (sello) Electrónic@ Cualificad@ (3.12 y 27 eIdAS) #

IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Y SERVICIOS DE CONFIANZA. 
REGLAMENTO eIdAS

Conceptos. Firma y Sello electrónic @


